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Distanciado por igual de la pura 
abstracción filosófica de' las escuelas 
y dé la mera exégesis legal, el pro
fesor Ferrer Sama nos ofrece un tra-
l:)ajo que pretende recoger las ac
tuales ' concepciones doctrinales en 
la materia jurídico-penal, partiendo 
dfel vigente ordenamiento positivo, a 
fiii de servir a las personas encarga
das de la administración de justicia 
en todas sus manifestaciones. 

Demasiado modesto, el autor ha 
rebasado con exceso el objeto que 
se propuso en el prólogo dé su obra, 
que es, ciertamente, un comentario 
al vigente Código Penal, pero tam
bién algo más, Los comentarios de 
Ferrer Sama, que son un verdadero 
tratado de Derecho Penal, con ca
racterísticas especiales, en que se ex
pone la opinión de los tratadistas en 
perfecta concordancia con el articu
lado de nuestra legislación positiva 
y con la doctrina elaborada por 
nuestro Tribunal Supremo, marcan, 
sin duda, vma pauta en la literatura 
penal de nuestra Patria, al demos
trar cómo es perfectamente posible 
mantener vm justo equilibrio, de 

gran utilidad para el jurista, tan le
jos de la simplicidad ramplona de 
algunos códigos c o n comentarios, 
como del empaque pedantesco de 
determinadas obras perdidas en la
berínticas especulaciones. 

En el tomo I encontramos una'ori
ginal y sencilla porción de la parte 
general de nuestro Código, que abar
ca del artículo 1 al 11 inclusive,' don
de, con claridad de lenguaje, ame
nidad en la forrna y precisión en los 
conceptos, se ha recogido toda una 
sistemática relativa al delito; sus ele
mentos y cla-ses y los problemas re
ferentes a la acción y omisión, vo
luntariedad, antijuricidad tipificada 
y punibilidad; continúa con un es-
•tudio sobre las fuentes del Derecho 
Penal; le sigue una completísima 
elaboración sobre la génesis y vida 
del delito, y termina con la cons
trucción de las circunstancias éxclu-
yentes y modificativas de la respon
sabilidad en su naturaleza y alcan
ces. 

Inútil, sin duda, el empeño de re
coger en esta breve nota todos los 
rasgos de la obra que nos ocupa, nos 
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fijaremos, más bien y un poco al 
azar, en algún que otro detalle de la 
misma. 

De gran utilidad, para la práctica 
ante los Tribunales, es la afirmación 
sentada en los delitos de omisión al 
estimarlos como «el mantenimiento 
de im estado», en cvianto delimita 
un problema, si no m u y frecuente 
en la práctica, sí, por lo menos, ori-
ginador de interminables ,i, di'scu"^ip- ", 
nes cuantas ve'ces^ se plaritéá. 

Resuelve, de manera evidente, en 
poco más de tres páginas, la nebu
losidad eífistente entre los actos pre
paratorios y de, ejecución, al sentar , 
qué la ejecución del- delito cbiriiérízá 
con aquellos, actos qué' por ' sí repre
sentan un riesgo efectivo para el^, 
bien jurídico. 

Acertada su clasificación de las 
eximentes en causas excluyentes de 
la. acción,.de. la 'antijviricidad- y- de la 
culpabilidad, apar ta de esté campo 
las-excusas • absolutorias en las que 
sólo' encuentra ciertos casos'. de ver
dadero perdón legal. ' • ;•• '• 

Por último,- creo'.que no esi aven
turado • afirmar que> én . .mater ia de 
atenuantes - y 'agravantes. ' nos - Kallá-
raos ante .el •'estudio más [completo 
quei en--España í sé ha :hecho sobre 
ellas, mereciendo" • des tacar ' desde él 
sentido práct ico que h a inspirado los 
varios supuestos • con ' que,, en reali
dad, agota'• las posibles^ previsiones 
casuísticas, 1 has ta la m o d e r a d a-¡pon
deración: con que'-considera l a ' n u e 
va aténiíarite de-obrar a. 'impulso dé 
móviles• patrióticos. :'•• •'ú'--''ít .•• , 

Muy 'especial mención merecen i las-
53 páginas • que,' • debidas a la pltmriá 
del • Dr. Albérca- Lorente,- comentan 
la/iicircunstancia- octava • d e l ' á r t . 8."', 
por -llenar un- ' l amentable 'y séiisible 

vacío. con que siempre había topado 
el jurista an te el difícil problema de 
la psiquiatría forense. No son, ni mu
cho menos, un intento de vulgariza
ción sobre la materia, sino un dis-' 
curso docvunentadísimo y luminoso 
que, con referencia a la natura leza , ' 
intensidad y diferenciación entre la 
enajenación y el t ras torno mental 
transitorio, mues t ra el resultado de los 
ultihios progresos rñédicos en com
paración cori las más concluyentes 
sentencias del Tr ibunal Supremo de 
nuestra nación, cuya eficacia prácti
ca ya hemos tenido ocasión de com
probar. 

l e rmino significando mi convic
ción relativa - a ' ( la • trascendencia'^ de 
estos, «Comentarios al Código Penal», 
que, a más de que contribuirán a 
elevar la a l tura de las polémicas fo
renses, profesor an te todo el doctor 
Ferrer ' S a m a - h a escrito,^ sin quizás 
proponérselo,-!una obra' t an valiosa 
para él estudiante, -que asimilará' sin 
dificultad > u n . contenido'. fácil y com
pleto,- corno para el • estudioso, qvie 
t endrá una útil y acertada-bihUogra-
íía -que .oriente-sus incipientes inves
tigaciones. Creo, además, ly a ello 
me autoriza- la experiencia-,: que e.?ta 
obra ha • venido, a ^resolver 'viri' prOr 
blema jnsoluble al 'oposi tor , que en
contraba, én los-:modernos -progi-a-
mas de • ingreso en algunas. carreras 
deK'Estado, f una -porc ión de temas, 
especialmente•• los ..referentes a las 
circunstancias! rriodificátivas y a la 
psiquiatría .forense,' que .tenían poco 
menos :que inventar . • > •'•• •'] 
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